








FORMULARIO 1-2.1. (P.OM - Am 5.1.4. 1 A)

SERGIO ROBERTO RUMINOT NUÑEZ
DIRECTOR DE OBRAS (S)

SRN/CSA/GVM

FIRMADO CON FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA

28/08/2025  09:08:39

OBRAS A QUE SE REFIERE EL ART. 1.2.7 O.G.U.C. Y DISPONER DE LAS MEDIDAS DE GESTIÓN Y CONTROL DE CALIDAD A QUE SE
REFIERE EL ART. 1.2.9 Y 5.8.3 O.G.U.C.
4) DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DEBERÁ MANTENER EN BUEN ESTADO LAS VEREDAS QUE ENFRENTAN AL PREDIO, ASÍ
COMO LOS ACCESOS DE CAMIONES.
5) PARA SU RECEPCIÓN FINAL LAS OBRAS DEBERÁN AJUSTARSE A LOS PLANOS, EETT Y EMPLAZAMIENTOS APROBADOS.
6) NINGUNA OBRA PODRÁ SER HABITADA O DESTINADA A USO ALGUNO ANTES DE SU RECEPCIÓN DEFINITIVA PARCIAL O TOTAL,
ART. 5.2.7 O.G.U.C.

 - CERTIFICADO DE NUMERO NUEVO N°1951 DE FECHA 01/07/2025 ASIGNA LOS SIGUIENTES NÚMEROS:

    VIVIENDA 1 N°2014 CON UNA SUPERFICIE DE 184,10 M2
    VIVIENDA 2 N°2018 CON UNA SUPERFICIE DE 131,35 M2 ACOGIDA AL DFL N°2 DE 1959.
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